
Núm. 42
28 de marzo de 2013

Fascículo 72 - Sec. III. - Pág. 14208

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EBAP)

5574 Resolución de la directora general de Función Pública, Administraciones Públicas y Calidad de los
Servicios por la cuál se cita a las personas interesadas en el expediente correspondiente al recurso
contencioso administrativo interpuesto a contra la Resolución por la cual se estiman en parte los
recursos interpuestos contra la lista definitiva de aprobados del segundo ejercicio de las pruebas
selectivas de limpiador/a, convocadas por Resolución de 3 de enero de 2011 (BOIB núm. 13, de 27 de
enero)

Hechos

La señora Jessica Sabater García interpuso un recurso contencioso administrativo, actuaciones núm. 584/2012, que se sigue por los trámites
del procedimiento ordinario ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears, contra la
Resolución del consejero de Administraciones Públicas por la cual se estiman en parte los recursos interpuestos por Maria Mascaró Serra y
otros contra la lista definitiva de aprobados del segundo ejercicio de las pruebas selectivas de limpiador/a, convocadas por Resolución de 3 de
enero de 2011 (BOIB núm. 13, de 27 de enero).

Fundamentos de derecho

El artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en relación con el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

 Resuelvo

1. Citar a las personas interesadas en el expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso administrativo núm. 584/2012, que
se sigue por los trámites del procedimiento ordinario ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las
Illes Balears, para que puedan comparecer en calidad de interesados y presentarse ante este tribunal en el plazo de nueve días desde la
notificación de esta Resolución.

2. Comunicar a las personas interesadas que si se presentan fuera del plazo indicado, se les considerará como parte, sin que por ello se haya
de retrotraer ni interrumpir el curso del procedimiento, y que si no se presentan oportunamente, continuará el procedimiento en sus trámites,
sin que sea necesario hacerles ninguna notificación.

3. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

 

Marratxí, 21 de febrero de 2013

La directora general de Función Pública, Administraciones Públicas y Calidad de los Servicios
M. Nuria Riera Martos

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/4

2/
81

51
77

http://boib.caib.es

		2013-03-27T13:57:21+0100
	BUTLLETÍ OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




